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Año XXXI.—Núm. 718 Miércoles 20 de Diciemre de 1893. Tomo L—Pag. 3233 

Serán «nscrttores forzosos a ia Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su Importe los qne pnedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiva! 
provincia*. 

i Re al órden de 26 de Senemhre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y autentico el de la.*» 
disposiciones oficiales, cualquiera qne sea so 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento.^ 
¡Superior Decreto de 20 d3 Febrero de i8ei.\ 
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Hacienda. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1254.—Excmo, Sr. 
-Con esta fecha se dice por este Ministerio á la Junta 
de Clases Pasivas lo siguiente:—Iltmo. Sr.—-S. M. 
el Rey (q- D. g.) y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien declarar jubilado á su 
instancia por imposibilidad física acreditada suficien
temente y con el haber que por clasificación le co
rresponda á D. Mariano Javier, Oficial 5.° en comisión 
cesante de la Administración Central de Loterías y 
Efectos Timbrados de las Islas Filipinas Lo que de 
Real órden comunicada por el Sr. Minísfro de Ultra-
mar traslado á V. E. para su conocimiento y el del 
interesado que reside en esas Islas.—Dios guarde á 
I E. muchos años. Madrid, 27 de Octubre de 1893.— 
El Subsecretario, J. Sánchez Guerra.—Sr. Goberna
dor de las Islas Filipinas. 

Manila, 15 de Diciembre de 1893.—Cúmplase, pu-
blíquese y pasa á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

BLANCO. 
io¡ie¡ 

. , Administración Civil. 
F J J Manila, 15 de Diciembre de 1893. 

y 6j Este Gobierno General en uso de sus atribuciones, 
îsto lo expuesto por el R. P. Director de la Es-

plieg cuela Normal Superior de Maestros de esta Capital, 
a í de conformidad con lo propuesto por la Dirección ge-
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Deral de Administración Civil y como complemento 
á mi Decreto de 10 de Noviembre último, declarando 
«Escuela Normal Superior» la Escuela Normal de 
Maestros de esta Capital, viene en disponer lo si
guiente: 

Articulo 1 * Los Maestros del grado elemental, en 
sclual ejercicio, que tuviesen en sus títulos la nota 

Sobresaliente, podrán optar al título de Maestro 
Superior, sin necesidad de otro requisito. Los que 
no estuvieren en actual ejercicio acreditarán además 
haber observado buena conducta moral y religiosa 
|or certificado del R. Cura Párroco del pueblo de 

Art. 2.° Los Maestros del grado elemental en ac
tual ejercicio y con nota de Sobresaliente en sus t i 
bios, podrán estudiar privadamente las asignaturas 
necesarias para el grado de Maestro Superior, cuyo 
examen darán, cuando lo solicitaren, ante el Tribu-
^ l de la Escuela Normal Superior nombrado por el 
Director. 

Ari. 3.' Para el título de Maestro Superior se re
quiere: 

l-0 Exhibición del título de Maestro elemental con 
nota de Sobresaliente para los Maestros en actual 

fprcicio: el certificado de los estudios elementales 
^clios en la Escuela Normal y del exámen de re-
^lida para los Normalistas elementales, uniéndose 
e8l08 certificados al expediente incoado en Secretaría. 
, V Acompañar una solicitud dirijida al Director 
e Ja Escuela Normal Superior pidiendo ser admi-

^0 á los estudios superiores, ó al exámen para el 
grado de Maestro Superior. 

Art. 4.» El Director de la Escuela Normal Supe-
j.Jr señalará el tiempo para los exámenes de revá-
.a) y para los del grado, con dos meses de anti-
'pación, por medio de la Gaceta. 

^Art. 5 / Los exámenes para el título de Maestro 
penor consistirán en dos ejercicios, uno escrito y 

w , 0 1 " ^ - Las pruebas por escrito consistirán en la 
Wución de problemas de Aritmética y Algebra, y 
ia explicación de un punto de Pedagogía, que 

ocupe, por lo menos, un pliefo del tamaño del papel 
sellado. 

Para la resolución de los problemas se concederá 
una hora de término; para ¿ explicación de la Pe
dagogía dos, y para la copia de ambos ejercicios 
otras dos. 

El exámen ora' consistirá en preguntas sobre las 
asignaturas del programa de estudios para esta clase 
de título, exceptuándose la de Algebra: con ejercicios 
de lectura y anáiisis, y en explicar una lección en el 
tono y forma convenientes á ios alumnos de las es
cuelas de la primera enseñaoza superior, precedién
dose en lo demás como en los ejercicios siguientes. 
El examen oral durará tres cuartos de hora. 

Art . 6.° Las pruebas del exámen para el título 
de Maestros de Escuela elemental consistirán en ejer
cicios escritos y orales. Estos últimos serán públicos. 

_ Ar t . 7.° Las pruebas por escrito consistirán en ejer
cicios de Caligrafía y Escritura al dictado, en la 
resolución de problemas de Aritmética y la explica
ción de un punto de Pedagogía, elegido por el exa
minando, entre los tres que indique la suerte. Los 
temas para el exámen escriío de Pedagogía compren
derán toda la asignatura. 
^ Art . 8.° Para el ejercicio por escrito se facilita-

mal y la rúbrica del Presidente del Tribunal y re
cado de escribir. 

Art. 9.o El ejercicio escrito se verificará en el or
den siguiente: 1.° El examinando cortará y prepa
rará las p!umss. 2.° escribirá un alfabeto mayúsculo 
y otro minúsculo en el papel pautado que se dé al 
efecto. 3." Escribirá al dictado en letra cursiva una 
cuartilla de papel por lo menos. El Presidente abrirá 
un libro y designará al Secretario el párrafo ó párra
fos que deben dictarse. 4.° Resolverá los problemas de 
Aritmética que hubiesen acordado los Jueces durante 
los ejercicios anteriores. 5.° Escribirá una sencilla ex
plicación que no baje de dos cuartillas, sobre el 
punto de Pedagogía elegido entre los tres que designe 
la suerte. Para el sorteo de los temas habrá una urna 
con 30 bolas numeradas de i á 30, de la cual sa
cará tres el Secretario del Tribunal. 6.0 El exami
nando pondrá en limpio los problemas y su resultado, 
dejando indicadas todas las operaciones y la expli
cación del punto de Pedagogía y entregará al Pre
sidente todos los ejercicios originales y las copias 
firmadas de su propia mano. Cuando hubiese más de 
un examinando practicarán todos á un tiempo los ejer
cicios escritos, colocándose de manera que no pue
dan auxiliarse mútuamente. 

Art . 10. Los ejercicios dichos durarán el tiempo 
que juzgue el Trrbunal sFnreeesá í io , pero que no 
pasará de dos horas para la Caligrc.fía, escritura al 
dictado y resolución de problemas: una hora para 
explicar el punto de Pedagogía y otra hora para su 
copia. 

Art . 11. El Tribunal calificará el ejercicio escrito, 
apreciando en cada uno de los trabajos de los exa
minandos, además de la instrucción en la materia 
sobre que versen, la ortografía y la redacción, con 
las notas de hieno ó malo, cuyas censuras se harán 
constar en los mismos pliegos, autorizándolas el Pre
sidente con su firma. 

Art . 12. El que no diere pruebas de aptitud en 
este exámen podrá repetirlo á los seis meses y no más. 

Art. 13. A los aprobados en el ejercicio escrito 
les señalará el Presidente dia y hora para el oral, 
siguiendo el órden en que se hayan presentado las 
solicitudes del exámen, á no mediar causa que en su 
concepto, sea bastante para alterarlo. 

Art . 14. E l exámen oral será individual y consis
tirá: 1. ' En preguntas sobre un punto de cada asig-

natura sacado á la suerte, excepto la Pedagogía.— 
2.* En un ejercicio de lectura, tanto en letra im
presa como en manuscrita.—3.° En el análisis gra
matical de las palabras y oraciones del párrafo que 
S3 dictare.—4.° En una sencilla leccón sobre un 
punto del programa de las Escuelas de primtra ense
ñanza elemental en el tono y forma en que debe 
darse á los niños. 

Art . 15. El exámen oral se verificará en la forma 
siguiente: 1.° El Presidente introducirá en una urna 
50 bolas numeradas, pronunciando el número de cada 
una al introducirla. 2.° El Secretario, á presencia del 
examinando, sacará una bola, leerá su número y en
seguida el título de la lección del programa de Doc
trina Cristiana que tenga la misma numeración. 3.° 
El aspirante contestará en el acto, y los Jueces le 
harán las preguntas, que tengan por convenientes 
sobre el mismo punto. Acto continuó se sorteará otra 
de Gramática y asi sucesivamente de las demás asig
naturas excepto la de Pedagogía. El examinando leerá, 
los trozos impresos y manuscritos que designase el 
Presidente. 4.° Escribirá en el encerado el párrafo 
que se le dictare y hará el análisis gramatical. 5.* 
Explicará la lección sobre el punto del programa de 
primera enseñanza que indique la suerte, sacando al 

Los Jueces podrán hacer laa preguntas que tuvieren 
por conveniente durante estos ejercicios. E l oral no 
pasará de media hora. 

Art. 16. Terminado el ejercicio oral, ó al concluir 
la sesión de cada dia, cuando los examinados fueren 
muchos, el Tribunal, teniendo presentes las notas 
de los dos ejercicios, oral y escrito, procederá á la ca» 
lificacióa definitiva por medio de las censuras de 
Sobresaliente, Aprobado y Suspenso que por medio 
de tolas y en votación secreta darán los Jueces res
pectivos. Si el examinando fuere Juzgado con nota 
diferente por cada uno de los Jueces, será aprobado 
por el Presidente. 

Art. 17. Para obviar las graves dificultades que 
por la distancia de las Islas pudieran originarse los 
exámenes de reválida se tendrán en los meses de Ju
nio y Enero, anunciándose dos meses antes en la 
Gaceta de Manila los dias precisos en que debe
rán verificarse. Los aspirantes podrán presentar sus 
instancias en cualquier época del año, con los docu
mentos que las deban acompañar. Las instancias se 
despacharán por la Dirección de la Escuela Normal Su
perior debidamente informada por el Secretario. 

Art. 18. Aprobados los ejercicios se pasará á la 
Dirección general de Administración Civil copia au
torizada del acta de los exámenes para los grados 
e'emental y superior, siendo expedidos por la misma 
Dirección los títulos correspondientes. 

Articulo adicional. 
Se autoriza k los alumnos de B.er año para que 

terminados los exámenes de fin de curso puedan pre
sentarse á los de reválida para el título de Maestro 
elemental, sujetándose en lo demás á las disposicio
nes anteriores. 

Comuniqúese, publíqueee y dése cuenta al Minis
terio de Ultramar para su superior aprobación. 

BLANCO. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio déla Plaza para el dia 20 de Diciembre de 1893. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 

dia, el Sr. Coronel de la 1.a 1 [2 Brigada, D. Federico 
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Novellas.—Imag-inaria, otro de la 2.a 1̂ 2 id . , D. Fran
cisco Pintos.—Hospital y provisiones, núm. 72, 4.o Ca
pitán. -Reconocimiento de zacate y vigilancia montada. 
Artillería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en 
la Luneta, núm. 73. 

De órden de 8. E.—El Teniente Coronel. Sargento 
Mayor. Joeé García. 

Marina 
COMANDANCIA GENERAL DE MARINA 

DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Secretaria de causas. 

El Excmo. é Iltmo Sr. Comandante general del 
Apostadero y Escuadra, en decreto de esta fecha, se 
ha servido disponer que el Sábado 23 del corriente 

vá las ocho de su mañana, tenga lugar la Visita gene-
Tal de presos sugetos á la jurisdicción de Marina; 
debiendo empezar por la Cárcel de Bilibid. 

Lo que de órdea de S. E. I . se publica para general 
conocimiento. 

Manila, 18 de Diciembre de 1893.—El Secretario, 
Manuel 

Anuncios ofíciales. 
GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

Secretaria. 
S e c c i ó n 3 . » 
Negociado.-Patronato. 

Resultando desierto el concurso abierto para cubrir 
la vacante de Médico Director del Hospital Civil de 
San José de Gavite, dotada con la gratificación de 
pfs. 25 mensuales, S3 abre nufivo concurso en esta 
Capital para que en el término de 15 dias á contar 
de la fecha de la pub icación de este anuncio en la 
Gaceta oficial, puedan los Srés. Méiicos resident's en 
la plaza de Cavite y en esta Capital, presentar sus 
instiancias acompañadas de toda clase de documentos 
justificativos de varios servicios prestados en su pro
fesión, en la Secretaría del Gobierno General, en
tendiéndose que no podrán tomar parte en diclio 
concurso ios Médicos titulares. 3 

Manila, 19 de Diciembre de 1893.—José J. Bolívar. 

17001?T A \ í r A n C T X?^rr>\*^. . ,-T--.Tm . 
DE LA M. N. Y S. L. C[ÜDAD DE MANILA. 

El que se considere con derecho á UD venado cogido 
suelto en la via pública que se halla depositado en el 
Tribunal de San Fernando de Dilao se presentará á 
reclamarlo en esta Secretaria dando previamente señas 
de él dentro del término de veinticuatro horas en la 
inteligencia que de no hacerlo así caerá en comiso y 
sa venderá en pública subasta al vencimiento de dicho 
plazo. 

Lo que de órdea del Sr. Corregidor se aauncia 
en la Gaceta oficial para que llegue á conocimiento 
del interesado. 

Manila, 18 de Diciembre de 1893.—Bernardino Mar-
zano. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA. 
PEINOIPAL DE MANILA. 

Con arreglo k lo dispuesto en el art. 33 de la Ins
trucción para el cobro de las contribuciones directas 
y procedimiento contra deudores á la Hacienda pú
blica aprobada por Real órden núm. 892 de 25 de 
Octubre de 1887, he dispuesto que el jueves 28 del 
actual se saque á subasta una casa de materia
les ligeros situada en el sitio de Mancaban, del pue
blo de Malibay, y embargada por el comisionado 
de apremio D. Tomás Miscolta por la cantidad de 
veíate pesos, valor de su justiprecio. 

El remate tendrá lugar en el sitio expresado á las 
10 de su mañana del dia mencionado. 3 

Manila, 16 de Diciembre de 1893.—Luis de la Torre. 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA. 
,E1 dia 30 del actual se venderán en pública su

basta en el local que ocupa esta Aduana á las 
diez en punto de su mañana bajo el tipo de su ava
luó en progresión ascendente los efectos sigoieates: 

Pesos Gón. 
Lote núm. 1. 

50 paquetes con peso neto de 7 k.s en 50 do
cenas pañuelos de seda cosidos, para mugeres 250 '00 

Zote núm. 2. 
4 paquetes con peso neto de 16 ks. de hilaza 
de seda . 160'00 
«Manila, 18 de Diciembre de í.1893.—José Viudos 

Girón. 3 y 

20 de Diiembre de 1893. Gaceta de Manila.—Núm. 718 

INSPECCION GNERAL DE PRESIDIOS 
DE LAaSLAS FILIPINAS. 

Autorizada la Inspición general de Presidios de 
estas Islas, por Superif decreto de 5 del actual, para 
sacar á pública licitaon el servicio de adquis-ición 
de 1259 Petates é igul número de Fiambreras con 
sus correspondientes Drreas de cuero que se nece
sitan en el presente jercicio para los penados de 
estas Islas, se hace >ber al público para que los 
que deseen prestar diho servicio, se presenten ante 
la junta económica de penal de esta plaza que se 
hallará reunida en la litada Inspección general del 
ramo á las diez de la nañana del dia 30 del presente 
mee, con sus respectiva^roposiciones en pliego cerrado, 
las qae se sujetarán etrictamente al pliego de con
diciones aprobado por la Superioridad y con arreglo 
á los modelos que dede esta fecha se hallan de 
manifiesto en la oficia de la Mayoría de este Es
tablecimiento penal; uyo servicio se adjudicará al 
que mejor proposic ón laga en progresión descendente 
al tipo señalado en el citado pliego de condiciones. 

Manila, 18 de Dicieobre de 1893.—P. O.—El Ayu
dante, José Ruiz. 3 
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DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 011 
DE FILIPINAS 

Sección de Fomento. 

El dia 27 del corriente á las diez en punto & 
su mañana, se celebrará, ante la Junta de Almo* 
nedas de esta Dirección, subasta pública, para cofl' 
tratar el fletamento de un vapor con destino 4 
servicio de Faros, durante el bienio de 1893-95, cot 
entera sngecion al pliego de condiciones publicad 
en la Gaceta de Manila núm. 465, de 11 de Ab^ 
último bajo el tipo en progresión descendente ^ 
150 pesos diarios. 

Los pliegos de condiciones facultativas y econó' 
micas, se bailan de manifiesto en el Negociado ^ 
Obras públicas de esta Sección, de 8 á 12 del* 
mañana. 

Manila, 11 de Diciembre de 1893.—P. S., Ra 
Cascarosa. 
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receta de Manila.—Núm. 718 90 de Dipiembre de 893. 

DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
. . tfoniMÍenio de enfermo» habido en este Hospital, durante 
una anterior, que se redacta para conocimiento del Bacmo. 

Tlefiiador O-eneral de estas Islas. 

lo»8 
}$x Hombres. . . 

Mujeres. . . 

P f t i b i d . : : : : 
higiene de mujeres 

jUVALBCHNClA. 
¡res. 
& • • • • * * • 
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'325 
iníla, 11 de Diciembre de i893.—El Enfermero 

Áadrés Cerezo. 

loa Vicente González, Doctor en Jurisprudencia 
juez de 1.a instancia en propiedad del distrito de 

üVtt 

COD' 
) 

el» 

L ei presente, cito, llamo y emplazo por pregón 
jetos al pr .cesado ausente Daniel Soriano, natural 
intipolo, vecino de Mariquina, de 29 años de edad, 
V; lechero, casado, con dos hijos, para que den-
¿g! término de trei' ta días, contados desde la pu-
«JÍÓQ de este edicto en la «Gaceta oficial» de esta 
¡tal, se presente ea este Juzg-ado ó en la cárcel 
l¡ca de est-i provincia h fin de contestar los cargos 
¿ t r a el mismo resultan de i a cau^a núm 5781 
instruyo contra el mismo por estafa, apercibido 
de no hacerlo dentro de dicho término se sustan-
,3 dicha causa en su ausencia y rebeldía, parándole 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 
^ en Quiapo á 5 de Diciembre de 1893.—Abdon 
{onzalez —Ante mí, Plácido del Barrio. 

la virtud de providencia de esta fecha, dictada por 
|, Juez en la causa nüm. 5774 que se sigue en 
Juzgado por hurto, se cita, llama y emplaza á 
esticos Manuel Domingo, y la nombrada Icang ve-
3 que han sido de la calle de Lops de Vega y casa 
.22 del a r r a b a l de Santa Cruz, para que dentro 
término de nueve dias, contados desde la publica-
,ilel presente edicto en la «Gaceta oficial» de esta 
|ital0 comparezcan en este Juzgado para declarar en 
mencionada cuisa, apercibidos que de no hacerlo 
ro del espresado término, se les pararán los per-

Jos que en derecho h a y a lugar, ^ 
lado en el Juzgado de 1.a instancia de Quíapo y Es-

ía de mi cargo, hoy 17 de Noviembre de 1893.— 
oifacio Briones. 

Iporprovideucia d?l Sr. Juez de primera instancia del 
trito de Quiapo, dictada en la causa núm. 5781 con-
Daniei Soriano por estafa, se cita, llama y emplaza 
testigo ausente Francisco Soriano, natural de Ma
nilla y vec ino que ha sido del arrabal de San Fer-
oiio de Dil 'O, pura que dentro del término de nueve 

\ i contados desde la publicación de este edicto en 
•Gaceta oficial» de esta Capital, se presente en este 
¡g'ado para prestar declaración en la citada causa, 
reibiio que de no hacerlo, le pararán los perjui-
i que en derecho hubiere lugar* 
aiapo, 5 de Diciembre de 1893.—Plácido del Barrio. 

Francisco Fernandez Polauco, Juez de primera ins
tancia del distrito de Tondo. 
Por el presente, cito, 1 amo y emplazo á Isabel Ve-

z, india, casada con Fulgencio Arcillas, con tres 
fjos, natural y vecina de este arrabal, de 35 años de 

H de oficio pescadora, domiciliada que fué en el 
arno de Bilás y después en la calle Salcedo del arra-
^ h Santa Cruz, casa de Márcos Ortega, para que 

^ término de treinta dias contados desde la pu-
'"aC!óu de! presente en la «Giceta oficial» de esta 
'W, se presente en este Juzgado sito en la calle 
Qas núm. 17 ó en la cárcel pública de esta pro-

pi?, para los efectos oportunos en la causa núm. 2765 
'" instruyo por lesiones inferidas á Filomena Enri-

> pues de hacerlo asi le oiré y administraré jus-
Y de lo contrario sustanciaré dicha causa en su 

Ipncia y rebeldía, parándole los perjuicios que en 
ĵ cho haya lugar. 

o en Tondo á 24 de Noviembre de 1893.—Fran-
Polanco Por mandado de su Sría.—P. O., Joa-
Argote. 

^ el presente, cito, llamo y emplazo á Domingo 
"'üez, indio, soltero, de 25 años de edad, de oficio 
''stan, natural de la cabecera de Bulacan, vecino 
*ué del arrabal de Tondo y reo ausent í en la 

,1 ^ núm. 3095 que instruyo por hurto, para que en 
ĉiá ;no de treinta dias á contar desde la publi-

Ĉ  A presente edicto en la «Gaceta oficial» de esta 
^al, se presente en este Juzgado á fin de oir pro-
' cía en la citada causa, en la inteligencia quede 
acerlo así, sustanciaré y fallaré el proceso en su 

ausencia y rebeldía, parándole el pejuicio que en de
recho hubiere lugar. 

D .do en Tondo á 9 de Diciembre de 1893.—Fran
cisco Polanco.—Per mandado de su Sría., Estanislao 
Hernández. 

Por providencia del Sr. Juez de irimera instancia 
del distrito de Tondo, dictada en la ;ausa núm. 3394 
por incendio frustrado contra Marceo Santos, cito y 
llamo al ofendido Fortunato Tuason.indígena, soltero, 
de 25 años de edad, de oficio berreo, natural y ve
cino de este arrabal y con domicilí en el barrio de 
Lecheros, para que dentro del térmiD de nueve dias, 
contados desde el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en la «Gaceta oficial de ata Capital, com
parezca en este Juzgado, sito en la salle Salinas nú
mero 17, apercibiéndole que de no bcerio, le pararán 
los perjuicios que hubiere lugar. 

Tondo á 12 de Diciembre de 18S.««P. H. , Joaquín 
Argote.—V.o B.o Polanco. 

Don Rosendo Rufasta de Requesens, Juez de Paz pro
pietario del arrabal de Tonda. 
En virtud de providencia dictad» en las actuacio

nes promovidas por Tomasa García contra, Domingo 
Toscauo sobre lesiones, cito, llamo y emplazo á la que
rellante Tomasa García, y al acusdo Domingo Tos-
cano, vecinos de este arrab i l pero de domicilios no 
conocidos, para que comparezcan et este Juzgado de 
Paz de Tondo situado en la calle deSegunto núm. 8 el 
dia Mártes 12 del mes de Diciembreproximo venidero 
á l i s 9 de su mañtna á celebrar el correspondiente 
juicio de faltas, previniéndoles que ss presenten al acto 
c«n sus respectivas cédulas persomles y pruebas de 
que intenten valerse, bajo apercibimiento caso de no 
comparecer en el dia y hora s e ñ a d o s , se impondrá 
la multa de 25 pesetas á cada uno según establece 
la Regla 6.a de la Ley provincial para la aplicación 
del Código Penal vigente, parándoles además los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dvdo e i el Juzgado de Paz de Tondo, 24 de No
viembre de 1893.—Rosendo Rufasta.—Por mandado de 
su Sría., Francisco Reyes. 

Don Francisco Fernandez Polanco, Juez de primera 
instancii del distrito de Tondo de esta Capital. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo á Catalina 

de los Sintos, soltera, de 27 años de edad, natural de 
la Cabecera de Salanga de la provincia de B-itaan, de 
oficio costurera y empadronada en la Cabecería nú
mero 7 y reo ausente en la causa núm. 3027 que ins
truyo por robo, para que en el término de 30 dias á 
contar desde la publicación del prosente edicto en la 
«Gaceta oficial» de e;ta Capital, comparezca en este 
Juzgado á oir providencia en la citada causa; en la 
inteligencia que de no hacerlo así sustanciaré y fa
llaré al proceso en su auseucia y rebeldía, parándole 
el peajuido consiguiente. 

Dado en Tondo á 29 de JNoviembre de 1893 —Fran
cisco Polanco.—Por mandado de su Sría., Estanislao 
Hernández. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á Rafaela de 
los Santos, soltero, de 12 años de edad, natural de 
Tondo, Minila, hija de Francisco y de Eustsquia Geró
nimo, criada que fué de D. Mariano Herrero y reo 
ausente en la causa núm. 3310 que se le instruyo 
por hurto, para que en el término de 30 dias á contar 
desde la publicación del presente edicto en la «Gaceta 
oficial,» de esta Capital, comparezca en este Juzgado 
á contestar los cargos que resultan en la citada causa, 
pues de hacerlo así lo oiré y lo admiaistraré jus
ticia, y de lo contrario, sustanciaré y fallaré dicha 
causa en su ausencia y rebeldía, parándole el per
juicio consiguiente. 

Dado en Tondo á 29 de Noviembre de 1893.—Fran
cisco Fernandez.—Por mandado de su Sría., Estanislao 
Hernández. 

Por providencia del Sr.fJuez de primera instancia 
del distrito de Tondo, dictada en la causa núm. 3362 
sin reo por hurlo, se cita, llama y emplaza á las tes
tigos María Ciño y Enrica Trinidad trabajadoras que 
fueron de la fábrica de tabacos «Colon,» para que por 
el término de nueve dias, contados desde la fecha de la 
publicación de este anuncio se presenten en este Juz
gado para declarar en la espresada causa, apercibi
das que de no hacerlo, les pararán los perjuicios que 
en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Tondo á 28 de Noviembre 
de 1893.—P. H., Joaquín Argote.—V.o B.o, Polanco. 

En virtud de providencia dictada con fecha de hoy 
por el Sr. D. Francisco Fernandez Polanco y Gutiérrez 
Palacios, Juez de primera instancia del distrito de Tondo 
de esta Capital, en los autos de tercería seguidos á 
instancia de D.a Rufina de los Reyes, y continuados 
por la representación de sus hijos D. Romualdo, Don 
Andrés y D. José Baró contra la Junta Administradora 
dé Obras Pias de esta Capital y D. Bernardo Baró, y 
por ignorarse el actual paradero de este, se notifique 
al mismo por medio del presente edicto, el auto dic
tado en los referidos autos en ¡21 de Octubre último, 
por el que se declaró por abandonados la demanda y 
caducado de derecho la instancia de las partes deman
dantes, cuya parte dispositiva es del tenor siguiente: 

«S. Sría. por ante mí ei Escribíino dijo: Se deciara 
por abandonada la presente demanda de tercería y ca
ducado de derecho la instancia de las partes deman
dantes en la misma; y sin ulterior progreso archí-
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vense los autos, siendo de endita de cada una de las 
partes las costas causadas á su instancia: se alza la 
suspensión del curso de los autos ejecutivos seguidos 
á instancia de la Junta Administradora de Obras Pías 
de esta Ciudad contra D. Bernardo Baró sobre paga 
de cantidad de pesos; y una vez ejecutoriado este 
auto que se notificará al Procurador Iturralde en la 
representación que ostenta llévese testimonio del mismo 
á los mencionados autos ejecut'vos. El Sr. D. Fran
cisco Fernandez Polanco y Gutiérrez Palacios, Juez de 
primera instancia del distrito de Tondo de esta Capi
tal, a«í lo mandó y firma en Manila á 21 de Octubre 
de 1893 de que dov fé.—Francisco Polanco.—Con rú
brica ante raí.—P. H., Joaquín Argote.—Con rúbrica.» 

Y para que tenga lugar la notificación acordada á 
D. Bernardo Baró, espido el presente que firmo en 
Manila á 25 de Noviembre de 1893.—El Bscribmo.— 
P. H. , Joaquín Argote.—V.o B.o—El Juez de 1.a ins
tancia, Polanco. 

! 
Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia de 

distrito de Binondo, dictada en la causa núm. 7617 
que se instruve contra el chino Cu-Loco y otro por 
uso indebido de nombre supuesto y falso testimonio, 
se cita, llama v emplaza á los chinos Ung-Chíongco, 
Gu-Yamco, In-Sing»ang y Luis Bungjua, para que en 
el término de 9 dias, contados desde la publicación 
de este edicto, comparezcan al Juzgado para declarar 
en la causa ya citada, apercibidos que de no hacerlo, 
les pararán los periuicios que en derecho hubiere lugar. 

Binondo, 24 de Noviembre de 1893.—Ponciano Reyes. 

Por providencia d«l Sr. Juez de 1.a instancia de 
este distrito, dictada en esta fecha en la causa núm 7628. 
contra Cirila S. Pedro por robo, se cita, llama y em
plaza á los testigos Andrea Albacosa y los nombrados 
Estanislao y Eustaquia, vecinos todos del arrabal de 
Binondo, para que en el término de 9 dias, contados 
desde la publicación de este edicto, comparezcan en 
este Juzgado para declarar en la citada causa bajo 
apercibimiento de que de no hacerlo dentro del ex
presado término, les pararán los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Juzgado de Binondo, 5 de Diciembre de 1893.—José 
Reyes. 

Don Miguel Rodríguez Berm, Juez de 1.a instancia 
del Juzgado de Intramuros. 
Por el presenje, cito, llamo y emplazo á los chinos 

procesados ausentes Quia y Si-Angia, de estatura regu
lares, cuerpo flaco, ojos oblicuos y nariz afilada, ve
cinos anteriormente del arrabal de Pineda, para que 
en el término de treinta dias, contado-- desde la pu
blicación de este edicto en la «Gaceta oficial» de esta 
Capital, comparezcan en este Juzgado para prestar sus 
inquisitivas en la causa núm. 6165 contra los mismos 
y otros por incendio, ap t í ru ib ido que de hacer lo asi, 
ie oiré y administraré justicia y en caso contrario sus
tanciaré dicha causa en su ausencia y rebeldía parándoles 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. Y enca
rezco á todas las autoridades de este Archipiélago' 
para que puedan & la aprehensión, captura y remi
sión en su caso h. este Juzgado da los citados pro
cesados. 

Dado en Manila y oficio de mi cargo hoy 24 de No
viembre de 1893.—Miguel Rodríguez.—Por mandado 
de su Sría., Manuel Blanco. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado 
ausente Antonio Calistro Castro, de 22 años de edad, 
soltero, de profesión escribiente, natural de Gagayan, 
de la provincia de Misarais, hijo de Hermenegildo y 
de Gregoria, de estatura y cuerpo regulares, pelo y 
cejas negros, ojos pardos, frente regular, cara redonda, 
nariz chata, boca y labios regulares, barba poca y 
color moreno, para que en el término de treinta días, 
contados desde la inserción del presente en la «Ga
ceta oficial» de esta Capital, se presente en este Juz
gado ó en la cárcel púbüca de esta provincia para 
contestar á los cargos que contra el mismo resultan 
en la causa núm. 6454 que instruyo por quebranta
miento de condena, bajo apercibimiento que de no ha
cerlo dentro de dicho término, se le declarará contu
maz y rebelde á los llamamientos judiciales, parán
doles los perjuicios á que en derecho haya lugar. 

A l mismo tiempo encarezco á todas las autoridades 
tanto civiles como militares procedan á la aprehensión 
y remisión en su caso del citado Antonio á este mismo 
para los fines arriba indicados. 

Dado en el Juzgado de 1.a instancia del distrito de 
Intramuros, 5 de Diciembre de 1893,—Miguel Rodrí
guez.—Ante raí, Lucio Ignacio. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al chino Fran
cisco Velasco So-Liraco, soltero, de 53 años de edad, 
natural de Chinean, y dependiente de Co-Gaco, para 
que en el término de 30 dias á contar desde esta fecha 
se presente en este Juzgado, sito en la calle de Basco 
núm. 12, ó en la cárcei de Bilibid á los efectos opor
tunos en la causa núm 7643 procedente del Juzg-do 
de i.a instancia de Binondo que instruyo contra el 
mismo por estifa, bajo apercibimiento de que de no 
hacerlo dentro de dicho término, le pararán los der-
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Asi mismo en carezco á todas las autoridades tanto civi
les como militares se sirvan disponer la aprehensión. 
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captura y remisión en su caso á este Juzgado del chino 
Francisco Velasco So-Sinco. 

Dado en el Juzgado de primera instancia de Intra
muros á 25 de Noviembre de 1893.—Miguel Rodriguez. 
—Por mandado de su Srla., José de Reyes. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
de Intramuros, recaida en las diligencias que se ins
truyen por estsfa se cita, llama y emplaza á Petrona 
Sábado de 26 años de edad, so'tera natural de Bala-
uan provincia de la Union, hija de José y de Maria 
para que en el término de 9 dias, se presente en 
este Juzgado para declar en las citadas diligencias 
apercibida que de no hacerlo dentro de dicho tér
mino, le pararán los perjuicios k que en derecho haya 
lugar. 

Escribanía del Juzgado de primera instancia de Intra
muros á 14 de Diciembre de 1893.—Lucio Ignacio. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Intramuros, recaida en las diligencias 
que se instruyen sobre hallazgo de un baúl de ma
dera se cita, Uema v emplaza al que se crea dueño 
del mismo el cual se ha encontrado roto en el extremo 
de un solar sito" en el pueblo de Parañaque de esta 
provincia y cerca del mar para que en el térmiro de 
9 dias, se presente en este Juzgado con el justifica
tivo dei mismo para declarar en las citadas deligencias, 
apercibido que de rio hacerlo dentro de dicho término, 
le pararán los perjuicios á que en derecho haya lugar. 

Escribanía del Juzgado de primera instancia de I n 
tramuros, 14 de Diciembre de 1893.—Lucio Ignacio. 

" ' • ' ^ • . í• . ••: -
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 

de Intramuros, dictada en la causa núm. 6375 por 
tentativa de estafa, se cita por el término de 9 dias 
á los chinos Ong-Choco, Si-Caco_, Chua-Nico, Si-Liamco, 
Tan-Cangco, So-Ongco, Cc-Ruianco, Linc-Sico, Ang-
Cuatco, Tan-Cehuco. Ho-Seco, para que dentro del ex
presado término desde Ja publicación de este anuncio 
en la «Gaceta oficial.» de esta Capital, se presenten 
en este referido Juzgado cita en la calle Basco núm. 1S 
á er fia de ofrecerles dicha causa, apercibidos que de 
no hacerlo, les pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Manila y oficio de mi cargo á 29 de Noviembre de 
1893.—Manuel Blanco.- V.o B.o Rodriguez. 

por providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Intramuros, recaida con esta fecha en la 
causa núm. 6410 aue se instruye en este Juzgado con
tra Félix Reyes y otro por homicidio, se cita, llama 
y emplaza cor el término de nueve dias, contados 
desde la publicación rn la «Gaceta oficial» de esta 
Capital, al nombrado Basilio que vivía en la casa de 
D.a Agueda de Arlegui sita en la calle de Magallanes 
de esta Ciudad, para prestar declaración en la mencio
nada causa, apercibido que de no hacerlo dentro del 
expresado término, le pararán los perjuicios aue en 
derecho h u b i e r e lugc i r . 

Dado en Manila y oficio de mi cargo á 5 de Diciem
bre de 1893.—Manuel Blanco. 

Don Ricardo PaTon y Rosales, Juez de primera Instanc a de 
este distrito de Nueva Ecija, 
Por el presente, cito, llamo y emplazo á R^cilio Oliva, de 

ignorado p^radoro, para que por el té rmino de 9 oias, se pre
sente á este .luíígido á presiar declarac óa acordada en ia 
causa núm. 4875 contra un nombrado Pedro por lesiones, aper
cibiéndole qu,-" de no hacerlo, le parará el perjuicio que en 
dereebo hubiere lugar. 

Dado en S. Isidro, 3 de Diciembre de 1893.—Ricardo Pavón . 
—Ante m i , Francisco Villanas. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á Bonifacio Binuya, 
de ignorado pnrt dero, para que por el término de 9 dias, SB 
presente en este Juzgado á prestar declaración acordada en 
ia causa nina 5973 contra desconocidos por robo, apercibién
dole que de no hacerio, le parará ei perjuicio que eu dere
cho hubiere lugnr. 

Dado en S. isidro, 3 de Diciembre de 1893.—Ricardo Pavón. 
—Ante m i , Francisco Villaiias. 

Por el presenta, cito, llamo y emplazo á toda persona que 
se crea ser du tña de 10 carabaos hurtados en el banio de 
Licab, compretifiición de Aliaga de esta provincia, ocurrido en 
7 de Abri l de 185.'0, para qfta dentro del término de 15 dias, 
se presenten en este Juzgado con los correspondientes docu
mentos á hacer uso del derecho de que se crean asistidos, aper
cibidos que de no verificarlo, se procederá á lo que hubiera 
lugar en derecho. 

Dado en S Isidro, 13 de Diciembre de 1893.—Ricardo Pavón. 
—Ante mi , Francisco Vicarias. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Juan Bautista, indio, viudo, sin hi os natural de Badoc de la 
provincia de llocos Norte, de 40 años de edad, vecino de Mon
eada de la de Tarlac, labrador, no sabe leer ni escribir, hijo 
de Valentin y dn Magdalena Magallanes, para que dentro el 
término de 30 dias, contados desde la publicación de esta edicto 
«n la « Gaceta oficial de Manila.» se presente en este Juzgado 
ó en la cárcel de esta provincia á contestar los c'-rg s que 
¡e resultan en la causa núm. 5218 por huito y falsificación, aper
cibido que de no verificarlo, le pararán los perjuicios que en 
derecho hubiere lucar. 

Dado en S. Isidro, 13 ÓR Diciembre de 1893.—Ricardo Pavón. 
—Ante m i , Francisco Villanas. 

Por el presente, cito, Tamo y emplaio al ofendido y tes
tigos ausentes Domingo Semangil, Adriano Salvador y Casimira 
de la Torre, para que por ei término de 15 dias, contados 
desde la publicación de este ed-cto SP. presenten en este Juz
gado á' declarar en la causa i/úm. 5551 por bsion^s graves, 
apercibidos que de no hacerlo, les parará el perjuicio que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en S. Isidro, 3 ác Diciembre de 1S93.—Ricardo Pavón . 
—Ante m i , Francisco Villanas. 

Por el presente, cito, llamo y emp'azo al testigo ausente 
Damián Salomón, indio, vecino del pueblo de Gabanatu ín , para 
que por el lérmino de 9 dit s, contados desde la inserción del 

presente en la «G;eta oficial,» se presente en este Juzgado á 
prestar declaraciónen la causa núm. 5803 porhomiciiio con
tra Mariané Salomo, apercibido que de no hacerlo, le para
rán los perjuicios que hubiere lugar en derecho. 

Dado-en S. Isid), 13 de Diciembre de 1893.—Ricardo Pa
vón.—Ante n i , Fmcisco Villari'S. 

Don Francisco Beilú y Roure, Juez de prlmTa instancia en 
propiedad de est distrito de la Union, que de estar en ac
tual de sus fuñones judiciales nosotros los testigos acom
pañados damos í. 
Por el presente,cito, llamo y emplazo al denunciante Don 

Esteban Quintos, Feliciano, natural y vecino de Vigan, 
Cabecera de la prcincla de llocos Sur, cuyo paradero se 
ignora, para que o el término de 9 dias, desde U últ ima 
publicación del preente edicto en la «Gaceta oficial de Manila.» 
se presente ante Jugado para declarar en la causa n ú m . 2í9á. 

Dado en S. Ferundo. 12 de Diciembre d« 1893.—Francisco 
Besalü Roure.—Por aandado de su Sría., Agripino Carbonell. 
- Fidel Obejas. 

Por el presente, ito, llamo y emplago al testigo Agust ín 
Qenove, natural y veino de Naguilian para que en el té rmino 
dp 9 dias contados l^sde la última publicación del presente 
edicto en la <Gacet oficial de Manila,» se presenten á esto 
Juzgado para d^clanr en ia causa núm. 2298. 

Dudo en S. Fernaido á 12 de Diciembre de 1893.-Franci800 
Besalú y B ure.—Po mandado de su Sría.—Agripino Gartonell, 
Fidel Obejas. 

Por el presente, cití, llamo y eaplazo al testigo igorote Langot 
conocido por Galpio,natural v v e i n o de Capangan, del distrito 
de Bengnet para qufl en el té rmino df 9 días desde la ú l t i m a 
publicación del presóte edicto en la <Gaceta oficial de Manila,> 
se presente á este Juagado para dechrar en la cusa n ú m . 9893. 

Dado en S Fernando, Vi de Diciembre de 1893.—Francisco 
Besfilú y Roure—Pormandado de su Sría.—Agripino Carbonell. 
Fidel Obejas. 

Don Basilio Regalad» Mapa, Juez de primera instancia en 
propiedad de la producía de Cagayan, que de estar en pleno 
ejercicio de sus funebnes, los infrascritos acomp; fiados dan fé. 
Por el presente, cit), llamo y emplazo al procesado ausente 

Domingo García, naiur;l de Amuluug, vecino de esta Cabecera, 
soltero, cuadrillero, de 26 años de edad, para q!;e por el tér
mino de 30 dias, á coitar desde la publicación de este edicto 
& la <Gaceta oficial di Manila,> comparezca en este Juzgado 
á contestar los cargos que le rflsulta en la causa núm. 1464 
seguida de oficio en este Juzgado contra el mismo por i n f i 
delidad en la custodia de presos, apprcibido que de no hacerlo 
asi, se admin i s t ra rá justicia y de lo contrario, se le parará 
los perjuicios que hubiere lugar en derecho. 

Dado en la Gasa Juzgado de Tuguegarao, 2 de Diciembre 
do 1893 —Basilio Regalado.—Por mandado de su Sria, Pedro 
Zavala.—Edilberto Franco. 

Don Gervasio Cruces y Gamiz, Juéz de primera instancia eu 
propiedad de esta provincia de Tarlac etc. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo á los procesados F ro i -

lan Dias, indio, viudo, labrador, natural de S. Carlos (Pan-
firasinan) vecino del pueblo de Paniqui, del bararigay de Don 
Bruno Hincan, de 50 años de edad, poco mas ó menos, y San
tos Aguilar, natural de Bacolor Cabecera de la Pampanga em-
nadronado en la_Cabeceria de D. Tomás Tolentino de esta Ca
ncera , de 4o años de edad, y de oficio labrador, para que 
por el término de 9 dias, comparezcan en es'e Juzgado á ente-
rar'es de un asunto qu^ se les concierne en la csusa núm ro 
2381 p- r hurto contra los mismos. 

Dado en Tarlac á 7 de Diciembre de 1893—Gervasio Cru-
CFS.—Por mandado de su Sría., Paulino B. Baltazar. 

Don Paulino Barrenechea y Montegui, Juez de 1.a instancia 
de esta provincia de la Laguna. " , 
r u r ei pr-'s- nu-, cuo, llamo y emplazo á Segundo Revés, 

indio, natural y vecino de S. Pablo, viudo, f'e 43 años" de 
•dad, para que por el término de 9 dias, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este edicto en la «Gaceta ofi
cial de Manila,> se nresentp t u este Juzgado para declarar 
en la causa núm. 7099, apercibido que d« no hacerlo dentro 
del expresado término, le pa ra rán ios perjuicios que en jus
ticia haya lugar. 

Dado en «ta . Cruz á 7 de Diciembre de 1893 —Paulino Ba
rrenechea.—Por mandado de su «ria., Marcos de Lara Santos. 
Don Emilio de la Sierra y Sierra, Juez de nrimera instancia 

dp esta provincia. 
Pos el presente, cito, llamo y emplazo á testiíro D. Jul ián 

Villegas, acompañado que fué de D. Justo Menliola Gober-
nadorcillo también que ha sido del arrabal de Tondo mestizos, 
para que pr r el té rmino de 9 dias, contados nosde la inser
ción del presente en la «Gaceta eficial de Manila,» se pre
sente en este Juzgado á pr-star declarac iónen la causa n ú 
mero 5316 que instruyo contra Estebiu Martínez v otros por hurto, 
apercibido que de no hacerlo, le parará el perjuicio consiguiente. 

Dado en Cavite, 28 de Novipmbre de 1893.—Emilio' de la 
Sierra —Por mandado de su Sría., Ciprhno Reyes. 

Don Ignacio de Gala, Juez de Paz actual r'e este pueblo de 
Sariaya, provincia de Ta yabas, que de estar en el pleno goce de 
sus funciones, los testigos acomp fiados dan fé. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al individuo Basilio 

Iglesia, indio, casado, natural y vecino de este pueblo, labra
dor de odeio, y caudillo actual del barrio de Mama 'á , para 
nue comparezca en este Juzgado dentro de 9 dias, contado» 
d ŝde- la inserción del presente para responder en el cargo 
que le resulta eu el juicio verbal crirmñal de faltas que se 
le sigue su esposa D.a Timot a Aib:s sobre maltrato, apercibién
dole que de no comparecer dentro de dicho término por si ó 
por medio de procurador con poder bastante para responder á 
dicho cargo, se sustanciará el juicio en su ausencia y le pa
rarán los pprjuicios consiguientes. 

Dado en Sariaya l i de Diciembre de '893.—Ignacio de Gala.— 
Por mandado del Sr. Ju z —Filemon Buendia, Sebastian Lacan-
dola Tillans. 

Por providencia del Sr. de Juez primera instancia de esta 
provincia, se cita, llama y eraolaza al reo ausente Alejandro 
Andrés, para que eu el término" • e 30 dias, contados desde el 
siguiente dia de la publicac.:ón del presente edicto en la «Ga
ceta eficíal de Manila,» comparezca ante este Juzgado ó en 
las cárceles de esta Capital á contestar los cargos que re
sultan en Ja causa núm 1¿50S seguida de oficio por lesiones 
contra el mismo, apercibido que de no verificarlo, se le de
clarará rebelde y contumaz, parándoles los perjuicios que se 
practicaren respecto al mismo. 

Lingayen, 6 de Diciembre de 1893.—Silverio Hilario. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia de esta pro
vincia, dictada en esta fecha en la causa n ú m . 3^39 seguida 
en este Juzgado contra Félix Monserrat, y desconocidos por 
robo con lesiones, se cita, llama y emplaza ai ofendido ausente 
chino Sojoco, natural de Chinean, Imperio de China, de ¿6 años 
de edad, de oficio personero, para que en e término de 9 dias, 
contados desde la publicación de este edicto en la «Gaceta ofi
cial de Manila,» se presente en este dicho .luz^-ado para su 
notificado de la Real .-entencia recaida en la citada causa, aper
cibido que de no hacerla, le pararán ios perjuicios que hubiere 
i u g i r . 

D. do en Tayabas á 14 de Diciembre de 1S93.—Gregorio Abas. 

Por providencia del SP, Juez de primera instancia 
provincia, dictada en la causa núm. 6568 contra 2 \ 
Layug y otros por lesiones, se cita y llama al ofenm^ 
celo Lázaro, ludio, casado, de 35 afios de edad, ^3 
B'I iuag, y vecino de Bustos de esta provincia, de . 
jornalero, para que por el término de 9 dias, contad 
la publicación de esta citación en la cGaceta oflciaf 
nila.u s-- presente personalmente en este Juzgado para J 
en la citada causa. 

Escribanía de Bulacan, l.o de Diciembre de 1593.—Andrés^ 

Don Nicolás Vicente Zamarreño, l.er Teniente Comanda 
la 3.a Serción de la 4.a Línea del 20 Tercio de la «' 
Civil de estas Islas, y Juez instructor de la causa „ 
órden superior me hallo instruyendo contra Zacarías | 
Cantoria, y otrrs por el deli 'ode robo, asalto y %M 
llevado á cabo el dia 3 de Diciembre de 1891 en 9| 
de Simpaloc y bosque de Gapdula, haciendo adem4¡ 
tencia á fuerzas de la Guardia Civi l . 
Por la presente requisitoria, cito, llamo y emplazo 

sonó Espir idion Viliauueva y un tal nombrado Talagib 
mero natural de Silang provincia de Cavite, ignoráudog 
turaleza y vecindad ael segundo asi como las señas 
les de uno y otro, para qu« en el preciso término 
dias. contados desde la publicación de esta requisiiorij 
«Gaceta de Manila,» comparezcan en este Juzgado Mj]^ 
tiene su residencia oficial en la casa Cuartal de la Q. 
Civil de este pueblo (Maragondon), para responder \ 
gos que en dicha causa le resultan, bajo aperbimiento * 
si no comparecen en el plazo fijado, serán declarados 
des. parándoles los perjuicios que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) e] 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles coajoj. 
res. para que practiquen activas diligencias en busca i 
referidos procesados Esperidion Villanueva y el rombradi 
lag b, y caso de ser habidos, lo remitan en clase de prj. 
con las seguridades convenientes á la cárcel pública de Cj 
á m i disoosición, pues asi lo tengo acordado en diligencia def» 

Dado en Maragondon á 12 de Diciembro de 1893.-Nicolás Vi 

Don Juan Rigo y Reyes, primer Teniente del Regimiem 
Linea Magallanes núm. 70 y Juez instructor. 
Habiéndose desaparecido d-1 Cuanel que ocupa la } 

de este Regimiento en este punto el soldado Ponciano 
blao Salvador, natural de S>isona provincia de llocosi 
soltero, de 23 años de edad, de oficio labrador, cuyas 
personales son las siguientes; pelo y cejas negros ojos pardea 
chata, barba nada, boca regular, color moreno y de estaturaiJ 
tro 598 milímetros á quien de ó;-fien superior estoy suniaii 
por el delito oe primera deserción. 

Usando de las facultades que me concede el Código dejí 
Mil i tar por la presente segur.da requisitoria cito, llamoj 
plazo á dicho soldado para que en el término de 20 i 
contar desde la fecha se presente en el Cuartel de este] 
miento en Tumaulni á fln de que sean oidos sus desei 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compatei 
eu el referido plazo siguiéndole el perjuicio que haya ü 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D . g.J exBí 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como milli 
y a los agentes de la oolícia judicial para que practiquei 
tivas diligencias en busca dt 1 referido soldado y casoji 
habido lo remitan en calidad de preso, con ias segunit 
convenientes á este Cuartel y mi disposición. 

Tumauini, 10 de Noviembre de 1893 - E l l.er Teniente 
instructor.—Juan Rigo. 

Don Francisco Puga y V ü a , primer Teniente del R gimF 
de Linea Bisayas número 72 y Juez instructor de l a l 
seguida contra Graciano de la Cueva y otros por el,,! 
de robo ea cuadrilla, ocurrido eu el barrio de Baiete ' 
Vi l la de Lipa el 7 de Febrero de 189?. 
Por la presente requisitoria, llamo, c to y emplazo á uA 

Andrés del pueblo de Tanauan y un tal Islao, cuyas dr/j 
laudas personajes se igrnoran, para qu« en el preciso léB 
de 15 días, contados desde la publicación de esta requisi 
en la «Gacela de Manila,» comparezcan en la cárcel pt 
de esta Cabecera a mi disposición, para r sponder á ton 
gos que les resultan en la citad* causa bajo apercibid 
de que si no compareciesen en el plazo fijado, serán declál 
rtbeides parándoles el perjuicio que haya iugar. 

A su vez, -MI nombre de S. M. el Rey (q D. g.) m I 
y requiero á tod- s las autoridades tanto civiles como mili I 
para que pracnquen activas diligencias en busca de l l I 
feridos proce ados y en caso de "ser habidos, los remitil I 
elase de presos, eon las seguridades convenientes á la! I 
cel pública de esta Cabecera y á mi disposición, puesi r 
tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado f n Batangas á 6 de Diciembre de 1S93.—Francisco P» 

Don Emilio Fernandez Padin, Capitán Ayudante del l -
miento de linea Magallanes núm. 70 y Juez ins ructorc: 
brado por el Sr. primor Jeje de dicho Regimiento paral 
truir espe iieote contra el soldado Agustín Gragasin Agulnj 
por el delito de haberse fugado en el calabozo del cu* 
estando preso en el mismo por p ' i m s r i deserción, '1 
Por la presente tercera requisitoria, cito, llamo y emi» 

al soldado Agust ín Gragasin Aguinaldo, natural de Gerocf 
la provincia de Fangasinan, soltero de 20 años de eda¿ 
oficio jornalen^ cuyas señas particulares son las siguieti 
pelo y c jas negros, ojos id . nariz chata, barba nada bed 
guiar, color mo eno, y de estatura un metro y 553 miliniPi 
para que ea el término de 10 d-.as contados desde la publie 
d« esta primera requis;loria eu ia «Gaceta de Manila,» 
parpzca en el cuartel de este Regimiento para responder 
cargos que le resulten en la causa que se le sigue por el djl 
de haberse fugado en el calabozo dnl cuartel estando presT 
el mismo por primera deserción, b?.jo apercibimiento (H 
sino compareciese será declarado rebelde parándole losl 
juicios que haya lugar. . 

A su vez en nombre de S. M. el Rey. exorto y r'q'j 
á todas las autoridades tanto Civiles como Militares y dep^T 
juflicial para que practiquen activas diligencias en boscw 
referido soldado y en caso de ser habioo me lo remiíaD, 
clase de preso con las seguridades convenientes á este j 
gado de instrucción y á m i disposición, pues as í tengo •* 
dado en diligencia de este dia. 

Tumauiui , 8 de Octubre de 1893,—Emilio Fernandez Padm-

Don Francisco García y Gutiérrez, Teniente de Navio de. 
Armada, Ayudante de esta Comandancia de Marina y H 
de una sumaria. 
Eu la mañana del 2 del actúa!, fué rxtraido de! ago»! 

el rio Pasig, y delante del muelle de S. Gabriel por I " ' * 
púlanles de la Banca núm. 9986 el cadáver de una niña 
nacida, que arrastrado por la corriente, bajaba cerca de la0' 
del Norte. ., <• 

Instruyendo sumaria sobre el suceso y no habiendo si^'j 
sible hasta ahora averiguar quienes puedan ser les p 
la niña, por el presente edicto los cito, llamo y emplazo111 
se presenten en esta Comandancia de Marina en el W..^ 
30 dias, advirtiéndoles, que de no hacerlo, se sustanciara6' 
marlo juzgándolos en rebeldía . -( 

Manila, 13 de Diciembre de ¡893.-Francisco García y Gun61 
—Por su mandato, Julio Domínguez. 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.*—MAGALLANES, NUM-


